
 

CIRCULAR No. 022-2020 

01 de julio de 2020 

SEÑORES (AS): 

CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA, RECTORÍA, VICERRECTORIAS, 
DECANOS (AS), DIRECTORES REGIONALES, COMISION DE CONTROL Y GESTION, AUDITORIA INTERNA, 
SECRETARIA GENERAL, ABOGADO GENERAL, COMISIONADO UNIVERSITARIO, SECRETARIAS  
EJECUTIVAS, TESORERIA, DIRECTORES  ACADÉMICOS, JEFES (AS) DE DEPARTAMENTO, 
COORDINADORES DE CARRERA, PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO, TODO 
PERSONAL UNIVERSITARIO. 
 

Estimados Señores (as). 
 

La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal (SEDP), por motivo de la COVID-19 consideró 

identificar a las personas que puedan estar en riesgo de contagio y los trabajadores vulnerables, de 

acuerdo con las indicaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) estas personas son: 

personal mayor de 60 años, mujeres en estado de embarazo, hipertensión, diabetes, las 

enfermedades cardiovasculares, las enfermedades respiratorias y las que comprometen el sistema 

inmune, además su condición de crónicas. 

 

Por lo antes expuesto, se ha desarrollado el Formulario de recopilación de datos de salud, el cual 

será enviado al correo institucional y cada empleado debe ingresar los datos que se requieren. 

 

Se solicita a los encargados de unidad comunicar a sus equipos de trabajo esta disposición de carácter 

obligatorio, de no ser llenado queda bajo su responsabilidad. 

  

 

 

Atentamente; 

 

MSC. IRIS YOLANDA CABALLERO  LARA 

SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSONAL 
C/c: Archivo, Rectoría  


		2020-07-01T18:23:13-0600
	IRIS YOLANDA CABALLERO LARA




